
 

 

 

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. _____ 
 
 

Magistrado Ponente: Dr. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-01416-00 
DEMANDANTE:  MARTÍN ALONSO GUTIÉRREZ MORENO 

martingutierrez50@hotmail.com  
abogadabernalgiron24@hotmail.com  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

njudiciales@valledelcauca.gov.co  
ASUNTO INADMITE DEMANDA  

 
 
I.-ASUNTO: 
 
Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 
 
II.- CONSIDERACIONES: 
 
Al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente 
demanda, establecidos en la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el Decreto 
806 de 2020, observa el Despacho que la parte demandante: 
 

- No aportó la constancia de notificación del acto administrativo demandado 
Decreto 1-3-0201 del 5 de febrero de 2020. Dicho requisito es 
indispensable para verificar si la demanda fue interpuesta dentro del 
término establecido en el artículo 164, numeral 2, literal d) ibídem. 
 

- No se efectuó la estimación razonada de la cuantía, tal como lo exige el 
artículo 162, numeral 2, en concordancia con el artículo 157 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Lo 
anterior se requiere para establecer si esta es la Corporación competente 
para conocer de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 
de la referida norma. 

 
Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se procederá a INADMITIR la demanda 
y conceder un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte demandante, para que 
proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el expediente al Despacho, 
para resolver lo pertinente. 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:              76001-23-33-000-2020-01416-00 
DEMANDANTE:           MARTÍN ALONSO GUTIÉRREZ MORENO 
DEMANDADO:             DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
En virtud de lo expuesto, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por MARTÍN ALONSO 
GUTIÉRREZ MORENO contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, de 
conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, a fin de que subsane los defectos señalados en su 
totalidad. 
 
Vencido dicho plazo, se dispone que retorne el expediente al Despacho para 
decidir lo pertinente. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

VoBo Secretario 
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